
BASES LEGALES PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL SORTEO “GANA UNA 
ENTRADA DOBLE PARA EL BARÇA-MADRID” 

 
La participación en el sorteo “GANA UNA ENTRADA DOBLE PARA EL BARÇA-
MADRID” (el “Sorteo”), cuyo objetivo es sortear sortear una entrada doble para el 
partido de Liga Endesa entre el FC Barcelona Basket y el Real Madrid Baloncesto, 
implica la plena aceptación y el cumplimiento de las siguientes bases legales (las 
“Bases Legales”) así como la política de privacidad (“Política de Privacidad”). 

 
 

1. Información sobre el Organizador del Sorteo y sobre el Sorteo 

 
FUTUR 16, S.L. (“FUTUR”), con C.I.F. B63802987, domicilio en social en Calle Córcega 
317, 2º 1ª, 08008, Barcelona y dirección de correo electrónico de contacto 
paugasolacademy@paugasol.com es la entidad organizadora del Sorteo. 

 
El Sorteo tendrá lugar hasta el día 20 de marzo, ese día incluido. Cada Participante 
podrá participar una única vez al Sorteo. Cualquier participación recibida fuera de este 
plazo no será parte del Sorteo. 

 
FUTUR se reserva el derecho a modificar en cualquier momento las fechas en las que 
se podrá participar en el Sorteo. 

 
2. Condiciones para la Participación 

 
Podrá participar en el Sorteo cualquier persona física que cumpla con los requisitos 
establecidos en las Bases Legales (el “Participante”). La participación en el Sorteo es 
gratuita, una vez te has inscrito y has confirmado tu plaza a la edición del 2024 de la 
Pau Gasol Academy by Santander. 

 
Al aceptar las presentes Bases Legales, el Participante se compromete a que la 
información facilitada sea completa, veraz y se encuentre actualizada. FUTUR no 
asumirá la responsabilidad que se derive de eventuales errores, omisiones o 
falsedades por parte de los Participantes. 

 
FUTUR se reserva el derecho de excluir de la participación a cualquier usuario si 
considera que no se han cumplido íntegra o parcialmente las normas de estas Bases 
Legales o su naturaleza y motivación. 

 
3. Premio 

 
El Participante ganador/a del Sorteo ganará una entrada doble para el partido de Liga 
Endesa entre el FC Barcelona Basket y el Real Madrid Baloncesto que se celebrará el 
próximo 7 de abril de 2024. 

 
El Participante ganador/a deberá confirmar la aceptación del Premio mediante correo 
electrónico. El Premio no podrá canjearse por ninguna compensación económica. Si el 
Participante ganador/a rechazase el Premio, no podrá optar a recibir un premio 
alternativo. 

 
4. Mecánica del Sorteo 
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Para participar en el Sorteo, los Participantes deberán inscribirse y confirmar su plaza 
a la Pau Gasol Academy by Santander antes del 20 de marzo, fecha de finalización del 
sorteo. 

 
Una vez transcurrido el plazo de participación en el Sorteo establecido en la Cláusula 1 
de las Bases Legales, se seleccionará aleatoriamente mediante Sorteo un Participante, 
que será el Participante ganador/a y a 2 Participantes suplentes. 

 
El Sorteo para la elección del Participante ganador/a se realizará el día después la de 
finalización del Sorteo, de manera manual, mediante retransmisión de Instagram Live 
(desde la cuenta @paugasolacademy) y escogiendo al azar los nombres de usuarios 
en redes sociales o alias entre todos los Participantes. En un bombo, se añadirán en 
papeles números asignados al volumen de inscripciones recibidas y confirmadas. Cada 
participante tendrá un número asignado según su orden de inscripción. Se escogerán 
un Participante ganador/a y dos Participantes suplentes, por si hubiese algún 
problema con el Participante ganador/a. Únicamente se comunicará en dicho 
Instagram Live el nombre de usuario en redes sociales o alias de los cuatro 
Participantes. FUTUR se pondrá en contacto posteriormente con el Participante 
ganador/a o, cuando sea necesario, con los Participantes suplentes, con la intención 
de hacerles entrega del Premio. 

 
La comunicación del Participante ganador/a se hará como máximo en el plazo de dos 
(2) días naturales desde la fecha de celebración del Sorteo. FUTUR se pondrá en 
contacto con el Participante ganador/a por correo electrónico con el fin de gestionar la 
entrega del Premio. 

 
Transcurridas 48 horas desde la puesta en contacto con el Participante ganador/a, y en 
caso de que no responda o se verifique la falsedad e incorrección de los datos 
facilitados, su participación será inadmitida, quedando su candidatura descalificada y 
FUTUR procederá a contactar al primer Participante suplente que figure en la lista de 
los 2 Participantes suplentes. En caso de que sucediera lo mismo con alguno de los 
Participantes suplentes, FUTUR contactaría con el siguiente Participante de la lista 
hasta obtener respuesta o poder certificar la veracidad de los documentos o datos 
facilitados. En caso de que FUTUR no consiga contactar con ninguno de los 2 
Participantes suplentes o no consiga certificar sus datos o documentaciones, 
transcurridos 30 días, el Premio se declarará desierto. 

 
Asimismo, una vez confirmado el Participante ganador/a del Sorteo se podrán 
anunciar sus datos (nombre y apellidos y nombre de su perfil de redes sociales) a 
través de las diferentes plataformas, medios y redes sociales de FUTUR. A tal efecto, 
el Participante ganador/a autoriza a FUTUR a nombrarle y anunciar que es el 
Participante ganador/a. 

 
Asimismo, con el consentimiento expreso del Participante ganador/a, FUTUR podrá 
hacer uso de su imagen para difundirlas a través de las diferentes plataformas, medios 
y redes sociales de FUTUR. El consentimiento puede ser retirado en cualquier 
momento, de acuerdo con lo dispuesto en la Política de Privacidad. 

 
La entrega del Premio se realizará mediante el envío físico de las entradas al 
Participante ganador/a siempre que lo permitan las circunstancias del receptor/a. 

 
5. Exclusión de Responsabilidades 

 
FUTUR queda eximido de cualquier responsabilidad en el supuesto de existir algún 
error en los datos facilitados por los propios Participantes que impidiera su correcta 
identificación. 



FUTUR no se hacen responsables de las incidencias y sucesos de todo orden (por 
ejemplo, imposibilidad de registrar los datos de algún Participante, interrupción o 
pérdida de conexión) que sean provocadas por una avería en el programa informático 
debido a un caso de fuerza mayor; ni tampoco de las incidencias que tengan su origen 
en supuestos de fuerza mayor derivados de causas tales como una avería en la red 
telefónica, informática, eléctrica, provocadas por agentes externos naturales 
(atmosféricos, climatológicos), o bien por una deficiente prestación del servicio por 
parte de las compañías suministradoras del mismo. 

 
FUTUR no se responsabiliza de las posibles pérdidas, deterioros, robos, retrasos o 
cualquier otra circunstancia imputable a terceros o a Internet que pudieran afectar a la 
participación en el presente Sorteo y a la entrega del Premio. 

 
FUTUR se reserva el derecho a adoptar las medidas correctivas que resulten 
necesarias y a tomar aquellas decisiones razonables que sean necesarias para 
solventar las incidencias que pudieran surgir durante el transcurso del Sorteo para 
garantizar su correcto desarrollo. 

 
FUTUR se reserva el derecho de emprender acciones judiciales legales contra aquellas 
personas que realicen cualquier tipo de acto susceptible de ser considerado 
manipulación o falsificación del Sorteo. 

 
6. Modificaciones y/o Cancelación del Sorteo 

 
FUTUR se reserva el derecho de modificar las Bases Legales en aquellos puntos que 
consideren necesarios para el correcto funcionamiento del Sorteo previa notificación 
por escrito a los Participantes. 

 
FUTUR se reserva el derecho a suspender, cancelar o interrumpir el Sorteo por 
cualquier causa, sin que de ello pueda derivar en responsabilidad alguna, siempre que 
medie justa causa y previa notificación por escrito a los Participantes. 

 
7. Derechos de imagen de los Participantes 

 
Se entenderá por “Derechos de Imagen”, todos los derechos de imagen reconocidos 
en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a 
la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 

 
Por medio de la participación en el presente Sorteo, el Participante ganador/a 
consiente de forma expresa la captación y fijación de sus Derechos de Imagen por 
cualquier medio (entre otros, mediante fotografías o grabaciones), así como la 
posterior difusión y/o utilización de los Derechos de Imagen. 

 
En particular, la anterior autorización incluye, sin ánimo exhaustivo, el derecho de 
FUTUR a la reproducción, difusión, distribución, utilización, exhibición, comunicación 
pública (incluida su puesta a disposición), transformación (adaptación, arreglo, 
digitalización, retoque, pixelación, entre otros) u otras modalidades de explotación de 
los Derechos de Imagen. 

 
FUTUR podrá reproducir y difundir la imagen del Participante ganador/a en todo tipo 
de soportes, formatos, medios de comunicación y/o modalidades de explotación, 
incluidos videos digitales, Internet, plataformas de video (por ejemplo, YouTube y 
Vimeo) y redes sociales (por ejemplo, Instagram, Facebook). 



La autorización de uso de imagen se realiza para todo el mundo, sin limitación 
temporal y por el plazo máximo permitido por la ley y con facultad de sublicencia y/o 
cesión a favor de terceros. 

 
Podrá retirar su consentimiento en cualquier momento, tal y como se dispone en la 
Política de Privacidad. 

 
8. Datos Personales 

 
La información sobre el tratamiento de los datos personales puede ser consultada en 
la Política de Privacidad de FUTUR: 
https://paugasolacademy.com/politica-de-privacidad/ 
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